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MIURÁIEZq DEL R ESCO CUAEño No Vd¿
CONC¡EIO PoREL cuAL SE¡sEGURÁ Pc.6lrpropÉ

D ATOS DE L TOITA DOR/ AS EGURA DO :

0709.0061.0000004654 NUMERO oE OFICINAI 0709

NoMBRE Y APELLIDoS: MARTHA CAROLINA VICUÑA RODRIGUE2

00MrcrLro

SEXO: TELEFONOT 636001720

c.PosfAl: 162X7

PROVINCIA CUENCA

EIcue¡¡r,q ¡¡eN¡ rNoE¡r¡lroo flraos

CULA ROSA,23

SITUAC¡ON PROFESIONAL:

TrPo oE PRÉsfA[ro: PERSoNAL

DATOS DEL PRESTAMO:

FECHA DE EFECTOT t4los/2019
Desempleo Trabajadores por cuenta ajena con cont,Eto indefindo
de dulácrón supeíor o rguel a 6 meses con jornada laboral igual o
superior a 25 horas semanales. E)<cepto Funcionanos Públicos.
lncapacidad Tetnporel: Trabajador€s por cuenta propia

(autónomos), l.abaladores por cuenla áj€na coñ un contrato laborél
lemporal, trabajado¡es por cuenla ajena con un contrato láboral
indefinido que no eslén cubiertos por la ga.anlia de Pé.dida
,nvoluntaria de Empleo y funcioñários públicos.

N0 oE ExpEotENTE 0E pRÉsrAMo: 334401145i

FECHA VENC IMIENÍO PRESIAMO: 14105/2024 DURACIÓN PRESIAMO (MESES): 60

% CUOTA ASEGURADA: 100,00 '/6 IMPORÍE CUOTA ASEGURAOA MENSUALT 274,63

FECHA DE VENCTñflENTO 14tost2o24

Carcñc¡á h¡ciál:60 dias
Pregtac¡ón máximai 12 pagos coñseculivos o 30 pegos elterños en total
Cápital MáxnÍo: 1.600€

Hqgpital¡zac¡óni Aquellos Tomadores/AséouÉdos qúo sñ €l
momento de producirge elsinie9tro no longan ningúnt¡po de relación
laboral, ñipor cusntá propia niporcueñta ajeña.

Carenci¿ lnicial: 30 dias por enfermedad E¡ los supuestos eñ Ios que la Incepacidad
femporál se deba á un sccidente ño se aplicaÉ carencia inlcialslguna
Prcstáción ñáxime: 12 pagos cons€cstivos o 30 pagos alternos en total
Cspital iráximo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 dias poreñfermedsd. En los supuestos en los que la hospiializeoón se
deba á un áccidénlé no sé aplicará cárencia iñicial alguna
P restac¡ón máx¡ma: I 2 pagos conseculivós o 30 pegos állernos en tota I

Cap¡tal Máx¡ño: 1.800€

PRIMA ÚNICA OEL SEGURO

ES49 3081 0709 0333 4340 8013

PRIIIA DEL SEGURO
PERIODO c0Ns0Rcr0 LEA

IMPUESTO
SOBRE PRIMAS

TOTAL 525,81€ 005€ 0.79 € 31.60 € 559 25 €

EENEFICIARIOS:
El Tdir¿dor/Asoour¡do déalore con caáctor ir¡rvoc¡ble: EUROCAJA RUtaAL

DNI/NIE: 49203651R F, NACIM'ENTO: 08/02/1979

PoBLAcÉN LEDANA

!rurcrorenro fIAUTONOMO ftuerumruet'tl reueoneL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 15.000.00 €

FECHAFORMALIZACION PRESTAMOT 14/05/2019

CUOTA ORDINARIA MeNSUAL lNlClAL DEL PRE§TAMO: 274.63 €
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CNP

NUMERO DE POLIZA:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAI

OATOS DEL SEGURO:

ITIPORTE

RECt80

CUENTA BANCAR,A DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS

PARTN ERScNp

DEFINICIONES PREVIAS
EI'¡TIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Reg¡stro de Ent¡dades
aseguradoras por Ordefl Ministerialde 13 de Sepl¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21, 2E014 Madrid, es
quien asume la cobertura de lcs riesgos objeto de este conlrato y garanliza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo.
E¡ control de ¡a acl¡üdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
conespoMe al M¡ñislerio de Economia, lnduslria y compelilividad del Eslado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las pÍesentes condiciones
particulares

BENEFIGIAR¡O 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Eeneic¡ario
con carácter ¡nevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospilalario cualquie. hospital, clinica o sanalorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraestruciura necesaria para diagnosticar y real¡zar
katámienios terapéulicos por facullativos legalmenle autorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. Alos efeclos de esta cobertura noseconsiderará como
hospilal clínica o sanatorio las siguieñtes institucioñes:
- Cllnic¿s para el tralamierflo de enfermedac,es menlales o cúyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dfa y c4ntros para el tratamienlo de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos-
- Clinicas para tratamaentog naturales. termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tratam¡enlos sim¡¡ares.

Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
d¡a.

- A los efectos de esle Seguro no se considerañ hospitalesi
- Cliñicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo prjncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedade§ psiquiátnca§.

- Residencias de ancianos, asilos, centros d€ dla, cásas de reposo y c€ntros
para el tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para Iratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otro6
traláñieñlos similares. centros de salud balnearios

I.. REOUI§ITOS DE CONTRATACION
Sólo pod.án contmtar la prqsente Pól¡za de Seguro las porsonas ñslcas
que réúnan las s¡gu¡entos cond¡cionqs:

1) Ssr t¡tulares de un prértámo p€rsoñal, fonnalizado coñ EUROCAJA
RURAL,

2) Haber f¡rmado las Condic¡ong6 Part¡culars6.
3) Haber pagado la pr¡ma únicá.
4) Que la Edad del Tgmador/Asegr.¡Gdo estÉ comprend¡da ontrq los lE

y 65años. No obstante lo anterior, la edad del fomador/Asegurado
en el nromgnto d€ la contratac¡ón del seguro sumada al númsro
do años de durac¡ón del pféstámo no podrá dar como resultádo
una edad supsr¡or a los 65 años, En este supussto no se podrá
contratar el Presente seguro.

5) Encontrarse en sstado de busna salud, s¡n síntoma do ontomodad,
y no padGcer n¡nguna enformedad de carácter evolul¡vo ni €9tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, on s¡tuac¡ón d6 lncapacidád
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las pros€ntes
Cond¡ciones Paaticulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alt en
mutualidad, morltepío o ¡nst¡tuc¡ón análoga quo la lsg¡slac¡ón
determine.

7) Además para la cob€riura de Deseñpleo:
8) No conocer, o 6lar en sltuac¡ón de conocer que so va a produc¡r la

ext¡nc¡óñ o suspeng¡ón de su rglac¡ón ¡aboral por cualquiera de ¡as
c¿rusas que darian derecho a lá pr€§tación dg D€sgmpleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobeñufa d€l riglgo dg lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecer

2.- SUMA ASEGU
ninguna eñfelmedad de carácter ovolut¡vo.
RADA

La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la oJola
ordinada mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que. en el
momento de producise elsinie§lro, estuviese pagando ela§egurado.

Se enlenderá que no forman paÍte de la suma asegurada de la presente póliza

los iñtereses remuneratodo§, @n exclusión, por tanlo, de los inlercses de
demora y de clalesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡eflto de lo pactado en el conlrato de
pré§tamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mport€ dE la suma asogurada no soÉ suporior, on n¡ngún caso, al
¡mportg máx¡mg dg 1.800 C
Eñ caso de que sa produjere una ¡ovacióñ del pré3lamo qug conllevara el
¡ncremento del cap¡tál prestado, supgndrá la añulac¡ón de la pr6€ñte
póliza. En e3to3 casos h Entidad Areguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Agegurado haya real¡zado amonizac¡ones parc¡al6
del p¡éstemo, le Ent¡dad Aseguradoftr proc€dorá a ad€cuar la sumá
aségurada de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las
presente§ Cqnd¡c¡one§ Part¡culare§.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la gárantia ds Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establecs un

periodq de carenc¡a ¡n¡c¡a¡ dg 60 dias naturales, a cqntar degde la
fecha de eúoclo del s€guro. A elEctos do comprobar quá en el
mo¡nonlo del acaec¡m¡ento del s¡n¡esto ha transcunido et poriodq
dg cargncla lniclal, so onlonderá que le s¡tuac¡ón de desempleo se
produc€ en la facha en qus ss produzca la ext¡nc¡ón o suspGnsión
do la rslac¡ón laboral por las cáusaa señaladas oñ gsta póllza, y
adqnás sea acEd¡tado por el Ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo su§tituya.

. Para la garantía do lncapacidad fsmpor¿l so eBtabloco un pododo de
carenc¡a in¡c¡alde 30 días naturales, a conhrdesds la fucha ds efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaeclmlento del sln¡estro ha transcurrldo el psrlodo de carqnci¿
in¡c¡al, se entenderá qus la s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad temporal se
produce en la f6cha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubie.a s¡do d¡agnosücáda por faculüit¡vos do la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o lacullrativo
aulorlzado y asllo rátlfqueñ los ssrvlclos írádlcos del aseguradorsi
se considerase nscssar¡o. En los supue6tos en los qug la
Incapacidad Témporal3édebaa un acc¡denle no se aplicará carcncia
in¡c¡alalguna.

. Para la garántia ds Hosp¡talización se ostabl€ce un periodo d€
carenc¡a in¡c¡aldo 30 días naturales a contar dosd€ la fecha de efeclo
del s6guro. A efectos de coñprobar que en el momento d6
acaec¡m¡onto dol s¡niestro ha transcurido sl periodo dG caroncia
¡n¡c¡al, se entgndgÉ que la s¡tuac¡ón dg Hospitalización 9e produc6
on la fecha que apareEca cons¡gnada en el ¡nforme do ¡¡191060 en el
correa¡pond¡ento €stablec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegu rado se encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supueslo do paDduc¡rso siluac¡onos do Pérd¡da lnyoluntaaia de
Empleo subsigu¡entes a una situac¡ón antsr¡or de Pérd¡da lnvoluntafia de
Emploo quo d¡o lugar a indomntsac¡ón por pane de esta póliza, s€
prqcederá al pago .le nueva§ prsstaciones si el Tomador/Asegurado ha
6tado vinculado de forma acliva a una nuova relació¡ laboral como
trabaiador por cuenta ajqna por un psriodo m¡nimo de 180 d¡6 naturalss
ininterrumpidos y haya supgrado ol periodo dE prugba establec¡do
corespoñd¡ente a su nueva rolac¡ón laboral. En caso contEr¡o no s€
pagará cantidad alguna.
En elsupue§to de produc¡rse lncapacidades Temporal6 subsiguientes a
una anteriorlncapac¡dad Tomporalquo d¡o lugara lndemn¡zac¡ón por parto
de €sta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prcslac¡ones taanscurridos 180 d¡d naturalos, inintenump¡dos en
9¡tuación de a¡ta en €l rÉg¡men cororpond¡gnto, d€d€ Elfin de la últ¡rña
¡ncapac¡dad tompor¿l s¡ompre que la oñfomodad causanto sea la m¡sma
que or¡g¡nó la lncápacidad quo d¡o lugar a la ¡ndqñnizac¡ón por parte de
esta pó¡ha, Cuando la lncapacided Temporal Subs¡guigñte se dqba a uña
enfemodad d¡st¡nta la 6eguradora procsdeÉ nuevamente al pago d€
prostac¡onÉ cuándo hayan transcunido 30 días naturales ¡ninterump¡dos
en situac¡ón doalta ér elrég¡men corr€spondiente, desd€ elf¡n ds la úll¡ma
¡ncapacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

En el supuesto de produc¡rss lncápacldadG Temporalos subs¡guient€e
deb¡dag a caugas acc¡dentals nq habrá p€r¡odo do cárcnc¡á.
En el supuesto de produc¡rsa Hosp¡talLac¡oñes subsiguientes a una
antoñor a la Hosp¡tal¡zac¡ón qu€ d¡o lugar a ¡ndomnlzaclón por parle do
qata pólizá, la as€guradora procod€.á al pagg d9 p¡glrtacionos
transcurr¡dos 180 d¡as natur¿lss ¡n¡rtorrump¡dos, s¡ onconfafa6 on
situac¡ón d9 Hosp¡talización tal y como s€ dGcribs sn la prGente póllz.,
desdq el fn del rihlmo alta hospttalarla por la cual el asegurado hub¡€s
estado pgrc¡biendq la correspgnd¡qñte pr€tac¡ón s¡€nrprs quo la
enlomedad causantq s€6 la misña quo ofig¡nó la Hospitalización qus d¡o
lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por parte do esta pól¡za. Cuando la
Hoapllal¡zacló¡ Subsigu¡ente ae deba a una onfsmedad d¡stiñta la
assguradoE procsderá nusvaments al pago do prcslac¡on63 cuando
hayan tEnscu.rido 30 dias nah¡rale! ¡n¡ntenump¡dgs 9in gncontEnre en
s¡tuación ds Hosp¡talizác¡ón,
En el supuesto de produc¡,se Hosp¡talizác¡ones subs¡gu¡entes debidrs a
causas accidenlalos no habrá p€r¡odo da carrnc¡a.
.I,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garartiza efl los
térmiros previslos en esta Póliza, los riesgos que a contanuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomado¡/Asegurado en el momenlo
en el que §e produzca el siniestro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenlran quieñes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradameñte por cuenta ajena, pierdan su emp¡eo o vean reducda 9r
jornada de lrabajo en Lrn 50% y sean privados de su salario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajaodo durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
iñferior a 25 horas semanales col2ando en el Rég¡men General de la

Seguridad Soc¡al y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desemdeado y buscar¡do activarnente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en 6u nivel conlributivo qL¡e otoEa el Servicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de iñcurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se eñcuenlra cobrando una prestación pública derivada de llna
incapacidad Iemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
p.estación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel conldbulivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da período
complelo de 30 días naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a padir de la fecha de suspersión o extinción
de la relación laboral. De no pannangcer los 30 dias con9ecldivgg sn
situac¡ón de Párdida lnvoluntar¡a del Eñpleo, la Entidad Aseguradora no
abonará centldad alguña.
La suma asegurada Je abonará al Bonefic¡ario dosignado en la pr€§ento
Pól¡za con sl límltg máx¡mo de l2 pagos consocuüvos o 30 pagos dtsmc
en total y siomprs qu€ dicha s¡tuación de deseñploo ocura du.ant€ la
vig€nc¡a del segurq, haya transcurddo el periodo do carencla, y so
p,oduzca poralguna do las sigulentes chcunslanclasi
E¡!i!e!g!-Ee.l3¡e!ssio !:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo-
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdua¡, y siempre que

estas causas determinen Ia extinción del conlrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d- Por despido o elinción del conlrato basado en causas objelivas.
e Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicarnente en los

supueslos prevrslos en los artículos 40.1 (moülidad geográfica), 4'1.1

apartados a), b). c) d) y t (modjficaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión d€ la kabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimhnlo del empleadoo del Eslatuto de lo§
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judic¡al adoptada en el geno de un procedimiento
concuEal y se redLrzca a la mitad al r¡enos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Asegurado reanlde una actividad labora¡ remunerada, aún de manera parcial
en los términos descrilos porla normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EIUPLEO
No se conside.ará que eslé en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo at
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
§ituaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en l¡empo y lorma
oportunos conlra la decisión empresar¡al, salvo porext¡nción de
coñt-ato der¡vada do oxped¡ento do regulac¡ón de empleo o de
dssp¡do coloct¡vo o basado en las causas objetivas prev¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.ZN15 de
23 de octubre).

b) Cuandg su conkato do trabajo sg ext¡nga por jub¡lación del
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del dsmpo conven¡do y/o f¡nalÉac¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contralo.

c) Los trabajador6 fúos de caráctor d¡scont¡nuo en los pEriodo6
eñ que carczcan do ocupec¡ón €lectiva.

d) Cuañdo, declarado ir¡procedente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a fifmo y comunicada por el empleador la fecha de
reiñcorporac¡ón al trabajo, no se ej€r¿a tal d€recho por parte det
Tomador/Assgurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 previshs en la leg¡slación viggnto.

e) Cuando no hayañ sol¡c¡tado el reiñgreso al puesto de trabajo sn
el caso en que la opc¡ón entrg ¡ñdgmriÉáción o readm¡s¡óñ
corrospondiera al trabaiador o se estuviora en excedgnc¡a y
vencisra el período fiado para la mi§ma.

0 La ofinción del coñtrato hboral durante el perlodo d9 prusba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y elparq parc¡al con una Ísduccióñ ¡ñlorior
al 50% de su jomada labolal, o cuañdo lá ¡ndernniración por
desp¡do consista en una nanla tgmporal pagadera en momento
dgl dosp¡do hasta la fecha en la quo ol trabajador acceda a la
iub¡lación (pre¡ubilaclóñ).

g) Si el TomadolAsegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parts del eanploador, s€ exceptúan de este supuesto los
complemé¡tos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡enles do suspenslón del contratq.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea meñor del 50% de ta
lggalmsote establecida.

l) Cuando el trábajadorcese voluntaíamente su puesto det?baio.
j) Cuando la extinción del coñtrato sea declar.da procodqntg por

sentencia frrhe, o s¡endo as¡ notllicado al Tomador/As€gurado
por parte dol empresar¡o, este no haya reclamado en tigmpo y
IoIma deb¡dos.

k) El d€spido sin derecho a dosomploo del ñ¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co do Empleo Estatal (sn adelante SEPE).

l) S¡ la pregtación do Des€nrpleo de n¡vel contribut¡vo delSEPE se
rocibe 6n loma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomado/Asegurado se acoja vo¡untariamente a un
Exped¡gnte de Regulac¡ón de Emploo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dol foñador/Asegurado lo fuera con una
ompresa prop¡edád del ámb¡to familiar d6 áste hasta elsegundo
glado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, así como en los casos gn
que ol Asegurado o un fam¡liar suyo hasta et segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afinidad fuera ol
adm¡n¡strador do la empresa; y tamb¡én s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcsenc¡a o roprGéntac¡ón
directa en los órganos d6 .drninistrac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración lemporal (situac¡ón flsic¿ reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habilual, origjnada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al r¡esgo de incapaodad tempora¡ el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurriren dicha situac¡ón tuviera la

condición de aulónomos (Trabajadores por cueñta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen dislinto al Régime¡ Generalde la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato ¡aboral temporal, trabajadores por cuent¿ ajena
con uñ confato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérd¡da ¡nvoluntaria de Empleo y funcionarios públic¡s, siempre que el
accidente o ¡a enfennedad que den lugar a la referida ¡nc€pacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡cio de lo
eslab¡ecido .especto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encoñtrarEe en buen es-
lado de salud sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo niserlitulares de una preslación periód¡ca o prestac¡ón por

inval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30días coñsecdivos ensituación de lrrcapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodo de carencia ¡nicial. ¡os
pagos sucesivos poresla prestacjón se realiz¿rán porcada periodo completode
30 dias nalurales conseculivos en ¡o§ que elfomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situacjón de
lñcapacrdad Temporal, la eñtidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en ei momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aciiüdad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
a¡canzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
aemunerado o por cuenta propi¿. y también s¡ su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los términos descritos por la nornativa de la
Segurjdad Social española.
El importe de la indemnizaciófi será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecrera vaias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfernedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con ellfmite máximo de 12 pagos mnsecutivos o 30
pagos anemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenqia delsegúro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¿a se enteñderá como hospitalización la
sluación de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durañte más de 24 horas
en un e§tablecimiento hospitalario en c¡ndicrón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con lalinalidad de someterse a tratamier{os médico§
o qu¡rúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el f omador/Asequrado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospital¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuriaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral. ni por qrema propia ni por cueñta
ajena

. QLe eslén en buen estado de salud que ño estéñ eñ el momento de la
conlralación de baja laboral por razones de salud, nihayanestado de baia
por enfermedad durante más de 30 dfas clnseculivos en los 24 meses
anleñores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegurado.a abonará al Eenef¡ciario de la presente póliza, de
producirse ¡a hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilali¿ación y una vez
lranscunidos los el periodo de carencia ¡ñicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 d¡as naturales consecutivos dic¡a siluación. flo no
peñrañecer los 30 días consecút¡vos, eñ s¡h¡acióñ de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradola no abonáÉ c¡nt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condíciones Padiculares con el límite máx¡mo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha situacrón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia de¡ seguro y haya transcurrido e¡ periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡deracióñ de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecL¡entememe, no se pagará prestación alguña en aquellos siniestros qL€
resulten o sean consecuencia de las sigu¡enles situaciones:

a) Enfé.médadcs, les¡ones y complicaclonos causadas directa o
¡nd¡rsctamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
dqrivadas do la real¡zac¡ón de actgs ngtoriamente temaÉr¡as
quo ontrañsn glavos r¡osgos para la salud.

b) El €rnbarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de doscanso
voluntario y obl¡gatgrio que procsdan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuañdo el Tomador/Asegurado se encuent¡e
baio la ¡nfuenc¡a dsl alcohol, drogas tox¡cas o Glupofaciontes;
los que ocurran sn qstado de perturbac¡ón mont¿|,
sonambullsmo o en dosafo, lucha o rlña, oxcopto caso probado
de legítima dsfensa; así como los dedvados d€ una actuac¡ón
delict¡va dql Torrador/Asegurado, declarada jud¡cialmeñle, g sr¡
rss¡slencia a ser deten¡do,

d) Cualqu¡or enfemedad, dolencia, gstado o l9s¡ón por la qus el
Tomador/Asogurado haya rscib¡do dlagñóslico y/o tratañ¡oñto
dg un méd¡co 9n log 12 mssss antsriorss al ¡n¡c¡o ds la cobsrtura
de la pres€nlg pól¡za con anter¡or¡dad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las sécuel8 produc¡das por ollas, as¡ como los
defeclos de nac¡miento y las entermedadGs congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡onos qu¡rúrg¡cas y tralamisntos médicos y/u
odontológicos que no sgan gsonc¡al6 por ra¿ones médicas y
sean demandadoa por el fomador/As€gu¡ado por raones
ps¡cológicas, pelsonalss y/o ostét¡cas, s¡ompro que no se deban
a s€cuelas de accidentos producidos con posterioridad a la
fecha d6 efocto do la cobertura dolseguro.

0 Oolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqulor otro procoso patológico que tenga como
manilg3tac¡óo única el dolor, salvo qus oxistan evidorc¡a3
obiot¡vadas por Gtudiqs ñéd¡cos corhpl€meñtarios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, e§.áneres, T.AC, etc.) que
demu6trén la Gx¡stencia de alterac¡ones y les¡ones qus

¡ust¡ñquon eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal-
g) C€faleas, enlermsdadss ps¡qu¡á{ricás y mentales, ¡ncluyendo el

estrós, ansledad, dgprEr¡ones y afucc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas snbmodados y afuccionos hayan sido
d¡agnosücadás y tratadas por un médico Gpgc¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las gnfemedadss o lesiones derivada3 ds la práct¡ca
proles¡onaldo cualquior doporto, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compgt¡c¡ones, y de la práct¡ca como afc¡onado o proles¡onal
do activ¡dad6 do alto rieggo, aÉi comg los acc¡dontes dgrivados
de ¡a conducc¡ón ds vsh¡culos s¡n ol corospond¡ento pem¡so
exped¡do por la autoridad comp€tgnte y los acc¡d€nl€ aéreos a
oxcepclón de los vuelos comercial6 gn l¡ñea regular autorÉada.

i) Las curas de reposo, tsr¡halgs o d¡etét¡cas.
j) Aquello3 As€gurados que ostén perc¡biondo uña peñs¡ón d6

lnval¡dez o que estón tramitando en el morflenlo d6 la
contratación del soguro la incapacidad porman€nt€ absoluta,

4.5. INCOMPAllBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas d6 Perdida lñvoluntaria dsl Empleo, Incapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyent€s 6ntre si dgpeñd¡eñdo de lá s¡tuac¡ón
laboral eñ la que se encugntrs €l Tomador/Asegurado en ol momoñto do
produc¡rso el s¡ñisstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡€rto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emploo ño podrá ost r cuble.to por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hodp¡talizac¡óñ I ¡gualmsntg en ol rssto de
Ios supu6tos sn que el Tomador/AsoguEdo puoda estar cub¡eno por
lícepacld.d femporal y Hospita¡ización.
5.. EXCLUSIOT{ES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tefidrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal sr la conlingenc¡a se
produce, o se denva o es consecuencia direcla o indirecta del
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L Lo6 ris6go8 oxtraordlñarlos auletoa a recargo obl¡gatorio a favor
dsl Consorc¡o d9 Compsmac¡ón dq Sqguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hocho6 derlvados de confllctos armados, haya o no
prscsdldo dsclaración oficial ds guorB.

4. Las coñsocuEnclG dlr€ctas o lndlrecta! d6 la raacc¡ón o
radiac¡ón nucloar o contám¡nación rad¡acüva.

5, Suic¡d¡o o la te¡tativa delmismo dur¿nte la primera anualidad d,e

s€guro.
6, Los s¡nio§trgs causados intoncionadamentdvoluntariamsnte o

por mala le del Tomado/Agogurado. Lás consecuenclas ds un
aqto de ¡mprudenc¡a torneraria o n€gl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, doclarado ñ¡ ¡ud¡c¡almonto.

7. Los s¡ni6tros ocunidos como consecuenc¡a de temblores de
l¡grra, erupc¡ones volcán¡cás, inundac¡ones y otlos lenómenos
s¡sm¡cos o r¡steorológ¡cos de carácter extraordinario,

8. Los produc¡do6 antgs do la prlm.ra prlma pagada.
9. Los Callñcados por ol gob¡srno ds la nación como Calam¡dad

Nac¡onal0 cátástrofu asicomo epidemlas y pandemias.
'10. Laa consecueoc¡as do guorras o de otrB c¡rcunstancias

extraordinarias y aquóllo! otros supuostos quo teñgan la
considgreclón de luer¿a mayor dg acuordo con lo prevlsto on el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.

6.. TARIFA OE PRIIIIA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
lécñica del segLrro en c€da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicáción de esta tarifa se lesumarán los impL¡eslos
y recargos que sean en todo mornenlo legalmente repercrtibles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¿ará medianle domaciliación bancar¡a de los recibos.
A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Ageguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los
meñcionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Agegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En c¿so de impago de la prima ún¡ca, el seguro no erfrará en v¡gor. En este
caso. la Entidad AsegL.rradora quedará liberada de su obligacjón en caso de
siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¿ar las
modifcaciones que se establecenen el presente apalado. Estas modifcac¡ones
una vez notifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máimo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
seguro qw uña vez firmado por el fomador/Asegurado surlirán efeclo desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amonizac¡ón total de la operac¡ón
de fnanc¡ac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
iñpuestos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modil¡cación dq la suma as€gurada. La amonizacjón anlic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de ¡a

priña no consumida correspondiente a la parte amortizada anticapadarEnte del
préslamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, clntinuando üge e el presente contrato de seguro por resto del
mporte del prestamo pendiente de amonizar.
La Enlidad A3eguradora entregará un Suplemento con las ñuevas condiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanc¡ación
vinqJlada, estableciéndose un periodo m¡nimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La coberlura terminará y e¡ derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La lecha en la c!¡al todas las carú¡dados dob¡das por ol To-
mador/A3egurado a la entldad prEstariista po. él Contr¿to
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza dE seguro tugran re-
embdsad6 a la Ent¡dad Prsstam¡sta.

b) Al alcsrEaÉe la lecha determin&ión dsl Contratq de F¡nan-
c¡ac¡ón vlnculado a 6ta póliza, aunque ño se hubisran r+
ombolsadg tgdas las cant¡dadss dsb¡das on vlrtud del
m¡smo.

c) Lá focha en que elContrato de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta
Póllza do s€guro tenn¡ñq por cualqu¡er causa,

d) La focha en la cualsl Asegurado alcance la edad ds 65 años,
o on la lscha en la que se cese en toda act¡vidad protes¡gnal
rcmuno.ada, o en la fscha de iub¡lac¡ón o d€ prejub¡lac¡ón
cualquiera quo ssa su causa, oxcspto pal? la garanla de
hospitaliz¿c¡ón.

q) La lecha de fallec¡miento o d€ declarac¡ón dsl 6tado de lo.
capac¡dad Permanento del Asegurado qn cualqu¡gra dE sus
grados o Gran lnval¡dq2.

0 Lá r€cha en la quo sg produzca una subrogación, ces¡ón de
la posic¡óñ o cuahu¡or transm¡siór do los dsrechos y obl¡-
gac¡ones do lG part6 qus lntorv¡enen en el Cortrato de F¡-
nanc¡aclón.

g) As¡mismo, la cobertr¡rá lerm¡nará en la lecha on le que el
Asegurador haya pagado €l número máxlmo dg P¡gltacio-
ngs conaocutlvas o altGmas porlncapac¡dad Tempora¡, Hos-
pitalización y/o Pórd¡da Tsmporal lnvolunta.ia de Emploo
quo so han fiado en €§ta póliza.

IO.. coNDIcIoNEs PARA LA REscIsIÓN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anticipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuentG vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Paniculares.
En el supuesto de rescisaón anlicipada del geguro, esta tomará efeclo eñ el
momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la p ma no coñsumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produ¿ca la resc¡s¡ón. quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese mornento.
La Eñt¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casosl
. Por agravación del riesgo- Una vez @municada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazada en un
plazo de quirrce dfas. Transcurrido dicho pla2o, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, transcuaridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defi nitiva. LaAseguradora
podrá, igualmeñte, resciM¡r el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que tuvo
coñocimiento de la agravación del riesgo.

. De corformidad con lo estab¡ecido en el anículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene derecho
a resolver el coñtrato o a exigirel pago de la prima debida en v¡a eiecutiva
con base en la póli¿a. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligaoón.
S¡elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prima.

D€ acuerdo con lo sstáblsc¡do en el artkulo 22 do la Ley do Contrato do
Seguro la partes pu€den oponerse a la prónoga del contrato mcdiante
una not¡fcac¡ón escdta a la otra pafte, electuada con un plazo ds dog
me§e9 de anticipac¡ón a la conclus¡ón dd perlodo del seguro en cuÉo
cuando l. oposlc¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡on con uñ mer de antelac¡ón cuañdo la opqs¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por él fomador/Asegurado.

§ i'",*.^-
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II.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo
lgualmenle para el abono de las prestac¡ones descritas en la preserde pól¡za el
Tomado./Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobante del pago de la
coñespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡rBpeclores o
empleados vis(en al Tomador/Asegurado, deb¡endo perñitir a su vez el
Tomador/A'egurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o Comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestaoón, salvo qlre no haya sido posible elllevarlo a cábo porla oposición del
méd¡co o personal facultat¡vo en c¡so de siniestro por lrrcapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañla solicilará al fornador/Asegurado en cáso
de sinieslro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertu¡a del s¡n¡estro

- Historial Clf¡ico o Cedif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado En el certjficado
se hará constar especfficamente si exislen antecedenles telacionados
con las c¿usas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenie copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del siñiestro.
- Just¡ficanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación suslitutiva de ¡a antenormente

relacionada o que Sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la continuación dsl s¡n¡estro:
- Panes de hospilalización periódicos.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecfuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente
salisfechas máS los inlere§es legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
reclbido la docdrmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡aio. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Ljna vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapac¡dad
Iemporal o Perdida Involuntaria del Empleo fúadas en la definición establecida
en la presente Póli2a, pagará la suma asegurada con los limites eslabbcidos en
la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encuenlrc en siluacjón de lncapaCidad Temporal o
Perdida lnvo¡untada del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
feches:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas so¡ic¡tadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- REGIMEN DE RECLAUACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arl¡culo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenac¡óñ, supervis¡ón y solvencia de las enlidades
aseguradoras y aeaseguradoras y disposiciones concordantes.

f2.2 El fomador del seguro. el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para
fornularquejas y reciamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
¡a Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en e¡ Po de la Castellana nó 44, 28046 Madrid y con pág¡na web:
w!\^v.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abúsivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo ante¡ior, se advierte que, para la admisióñ y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Sérvicio de
Reclamac¡ones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamacrones, prevramente por escnto alÁrea cle Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, at
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
iranscurido elplazo legalmeñte establecido siñ que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclrónico ploe!qi9!!98l9!]t9(@!!ppA¡DeGt! lramitará y .esolverá
cuantas queias y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera in§tañcia y lras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramiiación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domicil¡ado en dvelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor oro. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñle fmada y sellada.- Cenif€do de Empresa y dos ullrmas nóminas. debidamente flrmado y
sellado.. Desglose de la liquidación e rndemnEación elecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Juslmcante conespondiente al ingreso de l¿ indemnizac¡ón.- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admiñistrativa y comunicación de la
empfesa allrabaiador- Carta del SPEE ac¿ptando el pago de la prestación coñ el peñodo
reconocido- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacíones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
qLre sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

Eñ la cont¡nuación dels¡n¡sstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada-
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfiIPORAL
En Ia aDertura del S¡n¡ostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral adúalizada y completa (lrabajadores por cuefita ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en ca3o de autónomo, documenlo
acred¡lalivo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Segundad Soclaly últrmo pago.. Pañes de baja que acredilen la rncapacidad lemporal del AseguÉdo
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
iuslifiquen al menos 30 dias eñ incapacidad.- Hislo.ial Clínico o Cerlif¡cado l\¡édico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará coÍslar especifcamenle si ex¡sien anlecedentes relaqonados
con las causas de la ¡ncapacrclad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Adernás de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cert¡f¡cado emitido por la
empresa si se lrala de un accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiñieslro.- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualqu¡er otra documenlación sustiluliva de la añleriormente
relacionada o que sea necesafla para veriftcar su valtde¿ o alcance

En la cont¡nuaclón del s¡riestro:
r---EñEEi-econ-fi rma-có-ñliEltS'aiaperiódicos.- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del sinieslro:
- Copia legible delDNl/NlE.
" V¡da laboral ac¡ralizada y completa o eñ c¿so de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexisteñcia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalizacióñ con especificación de la hora de enlrada y salida
del ceñtro hospitalario que justifque al menos 7 d¡as de hospitalización.
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instruccióñ del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor del Clieñle
emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurS0 a otro mecanismo de solución de conllictos,
ni a la protección administrativa.

El Area de Prolección al Clienle. actuará en la resolucrón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡ñas y en la web de la Entidad
Asegurador8, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
'I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomativa aplicable en maleria de
protección de datos, y especialme¡te en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 relat¡vo a la protecc¡ón

de las peEonas fis¡cas en lo que respeda al tratam¡ento de dalos personales y
a la l¡bre cjrculac¡ón de esto6 datos y por el que se deroga la O.ectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de mane¡a expresa- ¡nequívoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORT,IACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnformacrónad¡ciollal
Finalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: infoamación adicional
Leg¡timac¡ón para ql tGtam¡ento dg 9us datog
La base legal para el iratam¡ento de sus datos os la qrocución dsl cont¡ato
de soguroen los términos quefguranenlas Condiciones de la Pól¡za, asfcomo
en la Ley de Contrato ds Seguro y Lqy d€ Ofdqnac¡ó¡, Supervig¡ón y
Solveñc¡a de ent¡dados as€guradolas.
+info infomación adiqona¡

Destinatarios

Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoasegur¿doras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro §u§crilo (por eiemploi proveedores de CNP
Palners para fa prestacjóñ de algún setuicio relacionado con su contrato,
empresas t.amitadoras de §inieslros con qu¡en CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, perifos, etc..), con los que CNP Partners se
comprofnete a suscribir elconespondienle contrato de lratamiento de datos.

r' ¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la rnediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea nec€sario para el cumdim¡enlo
de las obligac¡ones de supervisióñ y/o para gestaón adminiskaliva y geslión
cenlralizada de reorrsos informát¡cos.

Transfererc¡as lntemac¡gnales prevista§: Salesforce.com E[4EA Limiled y
empresas del Grupo Sal€sforce. Salesforce es una empresa proveedora de
§eMcio§ informál¡cos de CNP Partners.
+irf o: rnformación adic¡onal
Derechos
Ac{€der, reclifcar y suprimir ¡os dalos, as¡como otros derechos como se explica
en la infomación adic¡onal.
+lnfo lñformación adic¡onal

En coñcrcto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal" los Datos Personales serán
l¡atados para:
. Valorar. seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizacióñ del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actual¿ados sus dato§ para este fini
. Suscritir, cúmplir y exigir el cumplimieñto del cortrato de segúro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato (b seguro hasta la

ext¡nción de las obligacioñes juridicas de las partes bajo el mismo;
. Preser¡lar al cobro las primas que deba abonar el Tomado. bajo el contrato

de seguro y emihr recibos relativos a las mt$¡as.
' Tramitaclón de los sin¡estros (incluyendo prestación de servicios por

terce.as enpresas contratadas por CñP Partners para elcumplimiento det
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan exterMlizado
tales func¡ones);

' Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones lécñicas e inveGiones;
. Realizarevaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momerfo de la
vigenc.b del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legltimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycruce de los Datos Per$onales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y mn fcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad ¡lseguradora a identifcar al fomador o cuando su
tralamierto esté basado en una habilitac¡ón legal:

. La realizac¡ón de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfilados confnes actuariales para la determinacaón de la prima
eñ la suscripción delcontrato de seguro:

. Gestionar, en su c¿rso, de fonna centralizada los recuEos infomáticos
(apl¡cacione§, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos inlemos deñtro de¡ m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
PartnerB s¡m¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratám¡€ntos adic¡onalss podemos roal¡zaÉ
Adicionalmente:
,/ Si ha aceplado, sus datos podrán se. tratados para Emitirte ofertas

comerciales de CNP Panners por medios e¡ectróñicos, asi como
inlormación sobre productos dislintos a los contratados, ¡ñformacjón sobre
las acaiones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyecto§, soleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfacción y
e¡v¡o de Dehsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeio de coñocer sus
prefererr¡as y necesidades y. en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicac¡on€s mmeroales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡smpo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación hgalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo elect.ónico establecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimieñto, pod.emos tratar sus datos para remitirie

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electaónicos, as¡ como
infonnación sobre produclos distntos a los contratados, jñformación sobre
las ac¡jones de ma*eling qrc CNP Partners vaya a llevara cabo (entre tos
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, concul§os, evertos de
cualquier tipo y temática), ia real¡zación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os eleclrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos katar sus datos para la elaborac¡ón de perl5les

con fnes comerciales y de marftet¡rE con e¡ ob¡eto de conocer sus
paeferencias y necesidades y. en su caso. y eñtre otras, adecuar ¡as
comunicac¡or¡es comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades

INFORMACIOT'¡ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratamle¡to de sus datos
Oatos de Conlacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madnd
Teléfono:915243431
Correo Eleclrónico: alencion@crppanners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpgÉ§l@llpp3¡hgfsj!
F¡nal¡dad del tratamiento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
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Los tratamienlos eslablecidos en los dos párrafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que ños solic¡te su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlila sus
daios?" indicado en esle documento de iÍrfo adicional.
Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento de sus dalos
¿Por qué podemos tratarsus datos personales?
Sus datos podráñ ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dato6 o a que sean tralados, no será pos¡ble

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratado§ por los §iguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sús datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Panners pormedios electrónicos aslcomo información

sobre productos distintos a los contratados. para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concuft¡os. eveñto§ de cualquier tipo y temática) y/o fealizaciÓn de
encueslas de satisfacción y ne$rsletters (lodo ello induso po. medios

e¡ectrónicos), sus datos serán lralados para dichas fnalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡enlo de sus dalos para la
elaboracióñ de perfilas con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic¿cjoñes comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefurencias y necesidades

Así mismo, podremos lratar sus dalos para el cumplimiento de una obliga.ión
lega¡, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique alcontrato de
§eguro suscrilo, entre olras, la Ley de Contralo de Seguro. Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de ired¡ación de Seguros, Ley de Comercial¡zacjón a d¡stancia
de servicios ñnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, porelque se completa la Dkecliva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de invers¡ón minorista ünculados y los productos de inversaón

basados en seguros, en su c¿rso, Real Decreto 158&1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
compromisos por pensione§ de la§ empresas con los trabajadores y
benefciarios, así como cualquier olra Ley que se promulgue en uñ frrturo y que
afécte ¿lconlr¿lo.
Así mismo, se podrán lratar para los casos en qL¡e exista un ¡nlerés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oestinatario§

¿A quién s€ le va a comun¡carsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNP
PARTNERS para ofrecene información comercial sobre productos de seguro,
inlemediación a lravés de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de markeling (entre las que podráñ fgurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca) así como erwío de
neuslette6, por cualquier medio (entre olros. poslal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN FSPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,

Asf m¡smo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera.
tusión, escis¡ó¡ y transfomación.
La transferenc¡a lntemaciona¡ de Dalos a las empresas delGrupo Salesforce.
solose llevará a cábosiemprey cuando las mismas estén inc¡uidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
ñivel de proteccjón equ¡parable al español y contarán con todas las garañlías y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus dat6.
Mantendtemos actualizada la información sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a rcaliz{ en un futuro en nuestra \¡/eb:

https:/^^/ww.cnppartners-es/pditica¡e-privacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus dergchos cuando nos lacil¡te sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando dalos
pelsonales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales

(dgrecho de accoso) asicomo a solicitarla reclifc¿ción de los dalos inexactos
(derecho d€ rgct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstañcias, los inleresados podrán solic¡tarla l¡mitac¡ón del
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los consetuaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorocho a la limltac¡ón del
t.atam ¡onlo),
En detgrm¡nadas c¡rcunstanclas y por motlvo6 rclaclonados con su
situaclón pan¡cular, 106 lntorssádos podrán oponoEo al trat¿m¡ento do
sus datos. CNP Partners dejará de Fatar los datos, salvo que obedezcan a

moüvgg legítimo9 o el eje.ric¡o q detunsa de posibl€G foclamaclon€s.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
revocac¡ón dol conssnt¡m¡onto)
Enelcasodequesolicite la portabil¡dad desus datos a otraenlidad aseguradora
(dsrecho a la portabll¡dad do los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la emprcsa a Ia cual deben ser comunicadG sus datos terEa operaliva
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a dato§ de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dúección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnpparlners.eu indicándoños qu€ es ¡o que necesita eñ
relación con sus dalos.
Siprefere env¡amos su pelia¡ón por coneo ordinariol

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 liladnd
Porfavor, no olvide ¡ndicar que se pone en conlacto con nosotros en relación a
la proteca¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamerte a sus pet¡ciones o quiere presenta.
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente(Acnppartners.eu o a través de un escrilo en el dom¡olio
añtes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es la aulondad
encaÍgada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta mateda. En su
págiña Meb puede enconkar infonnacióñ ad¡cional y complemenlada sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na \aeb:

https J rww.agpd.e§/porlal¡ ebagpd/index-ides-idphp.php

JNP PÁ§ iñERs 0E SEGLJRoS Y REASEGURoS, s¡. - crsr d. sa¡ .r.'ó.'no ?1. r30r4 [taúFrD IEsPAña) - T. .349r52t3r100 . F +3191524¡{1 - *w .npp.rtEE 6
RM de Md.d rono ¡ 319.|bú 3.-o9l s 3'dd L'bo& S&ré¿¿de io¡n 195 hq.,f 38.!80.lii lr NlF. A Afi43¡§.Cldo Ada!.DCSFP: C0559-600¡r
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ffi"rnr*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

|O¡ISREDELAASEGURADof,¡:CNPPARINERSDES€6UR0SYREASEGUROS 9A doñi.fr1árCffiád€Sñ MTUFÁLEZA DEL FIESCO CIJB¡ERTO N. v.d¡
coNcEPf o PoR EL CUAL SE ASEGUiA: Po. rwñtá prcpErlEDl¡DoR ELJROCAJA RURAL MEoIACÓN orq¡do (h BrmSuuG V ftuládo S.L. M ¡1ffiúto s^ .¡&iico. 2 - 15001 IoLEoO {ESPAÑA)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTIT{UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPfE
Los DlsrNTos rRAfai¡IENTos oE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóNr

. Debe autor¡zar 9l uso de Sus datos dg salud on cao de s¡n¡gstro. para la tram¡tación. oerltación v l¡qu¡dac¡ón dsl m¡smo. dado que de
lo contrar¡o no ss Dodrá s¡ocuLr el contralo:

E Acepto. conforme a lo anter¡or al trat¿mienlo de los datos de salud paÉ la eiecución del contralo por la propta aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Pañners para la trarñilación y liquidación del sir,iestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser lratados para remilirle ofefas comercia¡es de CNP Pannefs por medios electrón¡cos. asl como infor-
mación sobre pfoductos dislintos a los coniralados, ¡nloñnación sobre ¡as acciones de ma.keling que CNp parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entte otras, car¡pañas, proyectos, sorteo§- concursos, eventos de cua¡quier tipo y temátrca), la realización de encuestas de sal,s-
facción y envio de ,ews/etters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

0 Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofeflas comerciales por medios eleclrónicos, ¡nformac¡ón sobre produclos dislintos a tos coñ-
kalados. sobre acciones markeling, reali¿ación de encuestas de satisfacción y envfo de ne$/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podtán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNp partners, para que te pLredañ olrecer
infor¡lación comerc¡al sobre sus productos y servicios, realiza€ión de acciones de marketing de cualquier tipo (entre okas. campañ¿s. proyectos.
sorteos, concursos, evefilos de cualquier tipo y temática), asi como envlo de newslette§. por cualquier med¡o (enlre otaos, poslal. letéfono, e-
mail). +info: infonnacjón adicional

D Ac4pto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners pára fines comerciales y de markeling y
recepción de newsletlers (po. cuahu¡er medio).

El presente contr¿to se rige por las COiIDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos anexos y Apénd¡c€ que em¡ta ta
Ent¡dad A§oguradora, y quo, sn su coniunto, const¡tuysn el ContÉto de Seguro, carcciendo do valor y efecto pgr separado. Las cláusulas d6 tas
coNolclONES GENERALES son desarolladas y, on su caso, mod¡fcadas por estas coHDlclONES PARncULARES. En caso de discrepanc¡a enre b
osteblecldo en les CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COt¡DlClOtlES PARTICULARES, provalocerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡§crepanc¡a derive de pactos contra la loy, la moral o ol orden público, en cuyo cáso se ontende¡án nulog de plono der€cho. lgualmente las pressntos
CONDICIONES PARYICULARES §oÍt em¡tidas tomando como bae las declaraciones deltomador, el cu€stionario méd¡co o en caso de seras¡ requqrido
por la compañ¡¡ aseguradora de acuordo con lás pruob6 que se cons¡deren nocosadas para una cqÍgcta valoErción del r¡esgo.
A fos €l€ctos dg lo dispuesto on los articulos 122 y 124 dol Reghmento de O¡dgnac¡ón, Suporvis¡ón y Solveñcia de las Entidades A5eguradorás y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrslo 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, 6l Tomador del seguro rGconoce haber rec¡bido, en la
misrnafecha y con anter¡oridad a la c€l€bración d€l prosonte contGto, Nota lntomat¡va compreñ6lva dg todos los aspeclos rolatlvosal presente sgguro
que se contemplan on los c¡tados preceptos feglameótarios.
EL TOMADOR DECLARA CO¡¡OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conlormg,

Hecho por dupllcado, en l0 hojas ¡nseparabtes exped¡das por ambas caras, en LEDAñA . 14 de Mayo d€ 20t9

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

d.r u a
D- Sant¡ago oominguoz Vacas

Director General Adjunto

EuIIoc,L,,T ñUF,II IEDI¡CIÓN oPE&ADoR D€ BAIIoA SEGURoSVINCUL¡ooS1. ñsitoon d R€qlb Adm i§ü.ur§ Espdá!á m¿dú¿06 d€ *gur86n t clrreOV{037-CF 84566361,r

CIFPARiNFRS DE SEOUFOS Y REÁSEGURCS sA.-c¡E¡dosoJdóñie¡,23011uaoRlDlEspA¡lAl-I .34315243{¡0 F +3¡915?13¡¡t
RU. 6 M.d,n ldio 4419, lóro 3.991 s3d.ttrbtud.sdi.ddB,ldiorsh(¡.i.33230 ln! 1..NtF.A2351315 O!!Adnvá OGSFP
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Sa acepta. sus datos podrán ser tratados para la efaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencia§ y nece§idades y, en su saso y entre okas, adecuar las comunicaciones comercíales, diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y ñecesidades.

tr Acepto el katamiento de mls datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing.



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Deb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20683308r 000709000000465401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

MARf HA cARoLtNA vtcuñA RoDRtGUEz

DATOS DEL DEUDOR

SWIFT / BIC

BCOEESMMO8l

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA

ldentlfl(ac¡ón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANÍ€: EI deudor q!.d¡ inÍo¡m¡do qu., rl ld.ntlí(¡dor drl A<rc€dor r.r.Éñ.i¡do cn cst€ M¡nd¡ro pucdc dir.rir, por cl (añbio d€l Código d. Négo<io (Sutjo)

d€lmlrmo, nip€.juiclo ¡ls!no en los ¡nleres.s deld€udo¡.

Nombre de la celle y núm€ro
Street N¿ñe eñd nuñb¿t ofthc Creditor
CARRERA DE SAN JERÓNI[¡o, 21

Códlgo postel / Cludád
Posul Code / C¡ty

28014|\,|ADRlD

Pais

Counlry
ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ lá firma del presente formular¡o de Orde¡ de Domjcrlracrón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguro5, S.A. a enviar órdenes ¿ su

€ntidad f¡nan(rera, para adeudar en su cuenla los importe! que 5e devenguen como consecueñcia de elte contrato y, asimilmo, autoriza a su entidad

fnanciera para cargar en su cLrenta lo5 importes debidarnente notificados por CNP PARTNtRs de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de su5 der€(hos, €l

deudor está l€gitimado al reembolso por su €ntid¿d eñ los términos y condiciones del coñtrato sulcrito con la ñism¿. La solicitud de reembolso deberá

€Í€(tuarse d€ntro d€ la5 oaho semanas que sigueñ a la fech¡ de adeudo en cuen¡a. Pu€d€ obtener ¡nforma.¡ón ad¡cional sobre su5 d€r€cho3 en su ént¡dad

8y signlng thts mandáte forñ, wu au¡ho ze CNP PARÍN€RS de Sequrcs y Reasegurcs, 5,t4.ro send ¡nstrct¡o¡t ¡o yout b¿nk b deb¡¡ yout ac.ount the eñounts tha¡ ac.r¿ at a rsult

Í.am the d¿I¿ on whi.h yoot z<.ounl wa! deb¡t¿d- foor riqhts /é9td¡n9 th. tuddal¿ ete éxphn.d ¡n e lh¡eñ¿nl th¿t yo!.an oblain hoñ yo¿t h¿nk.

Tipo de pago: Pago re(uíente
Type of p¿yn en t. Recurrcnt p¿Wen t

Lugar

Firma dcl d€udor
sign¿.ure of the Deb\ ._-

.,^\ 
^ 

,\
I *l)t\ \
k¡tofn,$fc"¡Q-¡!

por fav¡i-@RA DE sANJTRóN|Mo, 2r - 28014 MADRTD

Please, rétunl to Creditor add¡¿tt

Fecha (DDN4n4AAAA)

Date (DDMMWW)

l4l0512019

Ejemplar pan el Acreedor

cIiP PARTNERS DE SECURO§ Y REASFGUROS. 5 A - Crfd .k Su Jcfóniñ0. 2l - 2!O r¡ MADRID (ESPAÑA) - T * 3¡9 rrt2rr,¡m F +r,r9 r 12¡140 r \n n NrprdÉ §
RM.d.Ilddrdbño¡il9.rrbró1.9§r.§j'.tlL'brodcSe¡cdrl6.fohor95io¡r'.13.130.1r. l{N¡r A .l35l li.lJ. Cl¡N Adr\ ¡ .DGSFP C05J9<r001

Número de cuenta IBAN del D€udor
A«ount number |BAN ofthe Debtot

ES49 3081 0709 0333 4340 8013



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡rect Deb¡t Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcference

206833081 00070900000046s401

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANIE: Eld.udor q!.d¿ inform¡do que, .l ld€.t¡fic¡dor delA<re.dor referen(¡¡do en eJr. Mañd¡to pué.,e dircrir, por el ñmbio d.l Códiso d€ Nego.¡o (suftjo)
¡ñ(lu¡do cñ el ñ¡rmo, <on el ul¡li2¡do po. el a«e.dor.n le 9.«ió. d. ¡dEldo. SIPA ron ru E¡t¡d¡d t¡n¡nci.r¡, sin qu. eío hpllqué varia<ión .r h idenr¡&d ,irc¡t y/o t.gat
del mRmo, n¡ Derluldo ¡lsuno en los lnrcreser deldeudor.
MPORTANT NOIC€: Th. d.btor ¡t ¡ñforñ¿d th¿t the .bo'. Ct cdi.or ld.ntit|.¡ n¿r diñ.., by .hans¡ns ¡he aut¡ness Co.te ('uflt) ¡hclud.d hef¡4 whh ¡h.t uted by ¡he <rpd¡to,

Nombrc de la calle y núr¡€ro
Strcé? N¿me end nuñber .tf thé Cftditot
CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Codc / Cny

28014|\,lADRlD

País

Couatry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlfi(ación del Acreedor

Mediañte la f¡rma de¡ presente formular¡o de Orden de Domiciliációñ, usted au¡oriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡¿r órdenes ¡ su

entidad financiera, para adeudar en 5u cuenta lo! importes que se deveñguen como consecuen(¡a de es(e contrato y, alimismo, autoriza a su enldad
finañciera par¡ cargár eñ su cueñta los importes d€brdañente notificados por CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguror, S.a. Como parte de rus dere(ho!, el

deudo. está legit¡mado ¿l r€embolso por su entidad eñ los térm¡nos y condicioñes del contrato suscrito (on la misma- La soli(¡tud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho senlanas que 5i9ueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€d€ obtener iñforñ¡ción adi<ional sobre sus de¡echos en su €nt¡dad

8y s¡g¡¡ng th¡s mand¿¡e fom, fou au¡hot¡z¿ CNP PAR.NE4S de Segorcs f R.asegu.ó\, 5,A. to t..d ¡¡stru<¡¡ors to yout bank to debk you¡¿c.ount the atuuñB that a..re at a ¡etutt

olfout t¡ghls, fou ¿re eot¡tled Io a rcfund koñ yout b¿nk undet the t¿.ñt aid.oñd¡¡¡ons oftout aqreeñen¡ wlh your bañk. A .eÍu¡d ñust be ¿t2¡ñed wth¡n r¡ght wéeks s¡aÍ¡ng
hom th¿ dete on wh¡.h your a«ount v¿s d¿b¡¡ed. fou¡ tghas Rgarding the nanda¡e a¡e expl¿¡ned ¡ñ ¿ j.rt¿ñ.nt lhat tou <an obt¿1n f.om yoü tank.

Firma del deudor

t\q\o nü §\J

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

l¡ 05n019

Ejemplar pan el Deudor

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment Rccurrent paqent

Lugar

CNP PARTNERS DE SECUROS
R M di Mi¡lnd. hd 4

Y REASEGUROS. S.^. - C¡Irm d. Sú J6dndo : r - ¡30t 4 MADRID iESP.AÑA) - T I l.¡r¡ f!,t3{ou t. +r.r9l1?4r,t0l \\\ mpp¡n!6 §
3¡9.libdl99¡ ,El'&lLibmdeSciod¡d.r,foliol9Jhol.rrl3t30 ¡tu. l,.NlF A1[5]¿l¡! Ct¡cAdm\r DCSFP C0J.9¡10&|

Nombre del Deudor/€s
NamE of the Debtor(s)

MARTHA CAROLINA VICUÑA RODRIGUEZ

Nrrmero de cuenta IBAN del Deudor
Aacouht nuñber - |EAN ofthe Debtor

ES49 30Et 0709 0333 4340 Eot3

swtFT / Btc

BCOEESMM(}SI



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

arlP PMINERS DE SECURoS Y RaSECURoS S.A. - C.Bá d! Sú Jdñ'm. ?1 - 2301,t I,iADRID {EsPAÑa) - I ' 3,(915?.3¡{E F '3¡9rs243,1{1 
- m$múnd! s!

RU d. Mldid. bm1¡19 lbm3991 E3t&lÜbrcd€ Seinde. fdÉ 195 hrrir n'33 230 li. rq NIF a ?35r43,t5 chÉa¡mÉ.oGSFP c¡)559{rm1

§t"r*" ^



th*,*,,. CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

El presente contralo de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20120,l5 de ordenac¡ón, supeñisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Nov¡embre, de ordenacjón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposaciones concordantes, y se
regirá por lo coñvenido en la Póliza y en los restantes documenlos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENfIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contralo y garant¡za el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fís¡ca o juridica que realiza las activ¡dades de
mediac¡ón enlre los Toñadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en. la presenlación de propuestas de
realización de trabajos prev¡os a la celebracaón de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona física o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prama.
ASEGURADO: Es la persona ffsica sobre cuya vida se estipula elseguro_
BENEFICIARIOS: Las personas f,s¡cas o juridicas I quienes corresponde
percibir la prestacióñ garantjzada por este conlrato designadas en las
condicioñes particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS DE LA POLIZAT Es la edad del a$egurado
correspondiente at aniversario más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de contralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovac¡ón del mismo.
SUMA ASEGURADA o PRESTACtÓN: Es et ¡mpote que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar at
Benef¡ciario al acaec¡mienlo de las contingencias previslas en la m¡sma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se reéulan la; condiciones del seguro-
En este caso coñcreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limiles
concretos del riesgo asegúrado. lgualmente, fomárán parte de la póliza los
evenluales suplementos o aneros que pudieran suscrib¡rse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenla.
elerna y ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.- OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedarán iñcluidas obligatoriamente las
garanlÍas de Desempleo, lnc€pacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecc¡ona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona d¡stinta) y la Enlidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particu¡ares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próftoga por ninguna de las partes, la pól¡za se entenderá
prorogada por los peÍiodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condrcrones Paniculares
Oe acuordo coñ lo establec¡do en ol artículo 22 dg la Lsy de Contrato
do Seguro las partes puedon gponef§e a la prórroga dsl contEto
méd¡ante una ngtil¡cac¡óñ €scr¡ta a la otra parte, olscluada con un
plazo do dos meses de ant¡cipac¡ón a l¿ conclus¡ó¡ dol p€riodo del
3eguro en cuñto, cuando le opo6lclón a la prórroga soa gjere¡tada por
la Enl¡dad Aseguradora; o b¡oñ coñ un mos de anlelación cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea 6je6utada por el Tomador/ABogurado.
En cualquior caso la póliza finalizárá al tó.m¡no ds la anu.lldad en que
el Asegurado cumpla los 65 añ03 d€ edad.
3," INOISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La pól¡za será lnd¡spútablg tEnlcufr¡do un año delde la fscha d€
efecto ds la m¡3ma. En las Cond¡c¡ones Palicul¡r€s do la póllza so
podrá gxpresar un plazo más breve transcurddo ol cuál la pól¡za sea
indisputable.
No obstante lo antor¡or, el presentg apartado no sgrá de apl¡cac¡ón
cuando se haya producido el incumpl¡m¡enlo dg las obl¡gaciones del
fomador o del Asegurado, espec¡almqnte cuando se haya produc¡do
el impago de la pr¡ma, sn cuyo caso so tondrá en cusñta lo 6stablec¡do
eñ sl apartado 6 de las prosentos Cond¡clones Ggnerales. Se descaata
igualm€nte la apl¡cac¡ór ds esto apaftado cuando sx¡sta error en le
§dad del asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habla riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRllrlAS
Las primas delpresenle contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Particulares. S¡ por culpa del Tomador del seguro ta
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimrenlo, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conlrato o a solicilar el abono de la misma a través de Ia vía judicial.
En el supueslo de que la prima única ño haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las pr¡mas suces¡vas a ta Entidad
Aseguradora. la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldiá
siguieñte en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
meñcionado con anterioridad, se entenderá que el contaato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspoñdienle al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera sido aesuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anler¡or¡dad, la coberlura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas s¡guaentes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Padiculares se eslablezca oka cosa, ta prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMuNtcActóN oEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atend¡endo al cuestionario
fonnalizado para suscribir esta póliza de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,
de haber sido conocidás por el asegurador en el momento de pelección det
conlrato, o no habria conclu¡do la firma del mismo o lo habr¡a conclu¡do en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del contrato
con la oportuna sobrepr¡ma según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dfas a contar desde la recepción de esta proposición para
aceplarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS púede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
conkato previa advertencia alTomador, dáñdole para que contesle elnuevo
plazo de quince días, lranscurridos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡entes comun¡cará al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARfNERS ¡gualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrilo al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o et Asegurado no hayañ
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siñiesko, CNp PARTNERS
queda liberado de su preslacjón si el Tomador o el Asegurado han actuado
con nala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del
conkato, poner en conoc¡miento del Asegurador todas las circunsianc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal naiuraleza que si hubieran srdo
conocidas por éste en el momento de la pelección del coñtrato lo hubiera
concluido en condic¡ones más favorables.
Eñ tal caso, al finalizar el período en curso cub¡erto por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prima futura en la proporción coffespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrado a la resolución delcontrato
y a la devolución de la diferencia enlre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en coñocimiento de la
d¡sminución del riesgo.

7.- lft¡IPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de esle coñtrato, tanto en el presente como en elfl¡turo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beñeficiario. según proceda.
8.- COMUNTCAC¡ONES
Las comun¡caciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, sunirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañla Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por Lin coredor de seguros sunián los
mismos efectos que s¡las hubiera hecho elTomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en contra de que asf se realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benefic¡ario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARÍNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo ta Entidad Aseguradora se poñdrá en
contacto con el fomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier mod¡fcac,ón del
mismo tend.á que ser comunicada a la eñt¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLtzA
EI Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certiicada el efravio. el robo o la destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emil¡r un duplicado de la misma
10,. PREScRIPC¡ÓN
Las acciones derivadás del presente conlrato prescriben a los dos años
desde que pudieron elercitarse.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOSI'ARTNERS

,1 1,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contralo quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domrcilio del asegurado
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa ap¡ic€ble en materia de
protección de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
protección de las personas ffs¡cas en lo que resp€cta al falamienlo de dalos
personales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la
Directiva gl46/CE (Reglamenlo General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de mariera expre§¿, inequivoca y precisa de lo
siguenle
INFORMACIOI'¡ BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tralamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28s34345
+rnfo rnfomración adicronal
Final¡dad d6l tratam¡onto de sus datos
F¡nalidad Pfincipal''r suscripción y e]ecuc¡ón de uñ conl.ato de seguro.
-rnfo informacióñ adicional
Legit¡mac¡ón para el tr¡tamionto do sus datos
La base legal para el tralamiento de sus dalos 06 h €¡ocuclón del coñlraio
de s€guro en los términos que fguran en las CondiciorEs de la Pól¿a, asf
como en la Ley de Contrato de Soguro y Lsy de Ordonac¡ón, Supervis¡ón
y Solvenc¡a do ont¡dados aseguradoras.
-rñfo. infonnacióñ adicional

Desünatários
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reasequradorasy/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de C NP Padners para la prestación de servic¡os relacionados
con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partñers pa.a la prestación de algúñ setuicio relacioñado con su contralo,
empresas lramladoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
elernalizado dichos servicios, peritos, etc-.), con los qúe CNP Partners se
compfomele a suscribir el cofrespond¡ente conlrato de tratam¡enlo de
datos.

'/ Mediadores (agenles y/o conedores) que hayan inlervenido en la r'

mediación de su conlralo.
r' Empresas delGrupoen elcaso de que sea necesar¡o para elcumplimiento

de las obligaciones de supervisióny/o paragestión administráiva y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntemacional€§ pfev¡stasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servioos informálicos de CNP Partn--rs.
+lfo rÑormacrón ad¡cional
OerÉchos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
r rnfo información adicional
INFORMACION ADICIOI¡AL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 [4adrid
Teléfonoi915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.e§@cnooártñers.eu
F¡nal¡dad dol tratam¡ento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lralados para:
. Valorar. se¡eccionar y larifcal los aiesgos;
. En su caso. paÍa la realización deltest de idoneidad y coNen¡enc¡a. asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn:
. Suscnbr. cumplir y exigir el cumplimiento delconlralo de seguro;. Gestionary dar seguimiento adm¡nistráivo alcontrato de seguro hasta la

extinción de las obligacioñes jur¡d¡cas de las partes bájo elm¡smo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emilir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seNic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Panners para el cumplimiento
delcoñtratode seguro,la pedtación de los dañosyen su caso,liqúdación
de los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales furciones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisioñes lécn¡cas e inversiones;

. Realizar evalllaciones del riesgo. solvencja y posible fraude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de
la vigencia delmismo, incluyendo, habida cueñta del interés legftimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos

Personales con f¡cheros comunes para evrtar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad As€guradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realizac¡ón de esfudios de técnica aseguradora en aná¡isis de
mercados obielivos y perflados con fnes acluadale§ para Ia
determinación de la pnma en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gest¡on¿r, en su cnso, de forma centralizada los recuBos irformáticos
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para ir€s administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle corrun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coÍreo postaly/o llamada
telefónica.

¿OrÉ tratámientos ad¡c¡onales podeños realüa12
Adicionalmeñte:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser kalados para remitrte ofertas
comerciales de CNP Partner§ por medios eleclrónico§, asi como
infomación sobre produclos distinlos a los mñtratados, inlormaoón
sobre las acciones de market¡ng que CNP Partnels vaya a llevar a cabo
(e re las que podrán fgurar, campañas, proyeclos, soneos, concursos.
evenlos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles confines comerc¡ales y de marketing con elobjelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comúnic¿ciones comercjales, d¡señar produclos en base de dichas
prcferencias y necesidades.

¿Du6nte cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales prcporcionados se coñservarán mienlras se manlenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consenlimieñto o se hubiera
opuesto con arterioridad, en su c¿so y una vezflnalizada. durante elplazo de
cor§ervación legalmente establecido. Puede consullar en cualquíer momento
d¡chos plazos enviando un coreo electdnico a cualqúiera de las direcciones
de coneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consent¡maenlo, podremos tralarsus dalos para remlirle ofertas
comerciales de CNP Panners por medio§ electrónicos, asicomo infomac¡ón
sobre prodúctos distinlos a losconlralados, información sobre las acciones de
marketirE que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclos, soñeos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temát¡ca), la .ealizac.¡ón de ercuestas de sat¡sfacción y envio de newsletters
(todo ello incluso por medios electrónicos).

"/ Si ha aceplado, podremos lralar sL§ datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eritre otras, adecuar las
comúnic¿ciones comercjales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡d¿des.

/ Si ha ac€ptado, sus datos podrén ser lralados para la eiaborEción de
perfiles con flnes comercialesyde marketing con e¡obreto de conocersus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencia§ y necesidade§.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad coñ lo eslablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este doclmento de info adic¡onal.

Lsg¡t¡mación para gl tratamiento de 9us dalos
¿Porqué podemos tratar sus datog peEonaleg?
SLrs dalos podrán sertratados para la ejecucióñ de su contrato de seguao. En
caso de negat¡va a faciljlardichos dalos o a que seantralados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:

'/ Siha aceplado la cláL¡sula deltratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas
comerciales de CNP Palners por medios elec{róñicos asi como
informac;ón sobre productos dist¡ntos a los conkatados, para infomarte
sobre acciones de mad(eting (entre las que podrán tgurar cámpañas,
proyeclos, sorteos, concuÉos, eveñlos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfaccióñ y newsleners (lodo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para d¡ch€s
linalidades.

r' Si ha ac¿plado, la cláusula para el tEtamiento de sus dalos para la
elaboracióñ de perfiles c¡n fines comerciales y de marketing con el objeto
de coñocer sus preferencias y necesidades y. en su cáso, y entre otras,
adecuar las comunicacione§ comerciales, diseñar prodLrctos en base de
dichas preferencias y necesidades.

RM delr¿dln,!rú{.619lbre3.99r új'd.l Lb,.d. seÉdáds. foL 195 hq¿ ¡'34 a0 h§ 1''Nla a235343¡5.O rnñ!..oGSrP CO559 G0(01

CtP PARTNERS D€ SEGUROS Y FEASEGUROS S.A - Cafiñ d. Sú Jd¿riñ,21 - 23011üADRID (ESPANA)- I..349152134¡0. F. .34915241{01

tl Lorro" ,^



& RTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asímismo, podremos tratar sus dalos para elcl]mplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contra(o
de sequro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supew¡sión y Sohiencja de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancja de servicios inancieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 201585 de la Comisión, de '10 de Oclubre de 2014, por el que se
compleia la Direcliva 2009/138/CE, asícomo los Reglameñtos comunitarios
de ejecución de solvencra ll, Directiva UE 20'16/97 sobre distnbucjón de
Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26 de nov¡embre de 2014, sobre
los documentos de datos fuñdamentales relativos a los productos de inverBión
minorista ünculados y los productos de inveE¡ón basados en seguros, en su
caso. Real Decrelo 158€y1999, de '15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la inslrumenlación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beñefcia.ios, así como cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Asl mismo, se podrán lratar para los casos en que exjsta un iñteés lelitimo
por parte de la aseguradofa.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a corhun¡car sus datqs?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comunic¿ción de los
datos, sús dalos se van a comunica¡ a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a lravés de ¡nternet, y planes de
pensiones, infomarle sobre acciores de rnafteting (entre las que podrán
fgurar campafus, proyedos, sorleos. concursos, eventos de cualquier üpo y
temática) asf como envfo de neM/sleners, por cualqu¡er medio (ent.e otros,
postal, leléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COI\4i/fUNIÍY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado e6tá dáusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus dalos podaán ser comunicados en caso de c€s¡ón de cánera,
fusión, esclsión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empr€sas de¡Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbilo de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparab¡e al español y contarán con todas
las garanlias y medftlas para salvaguadarla seguridad de sus datos.
Mantendremos actua¡izada la informéoón sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un f¡,¡luro en nueska $reb:
htlps l/wvv!v. cnppadnel§.es/politicade-privacidad/

Dorschos
¿Cuál€s §on sus dorochos cuando nos facilita sus dalos?
Cualquier persona tieñe derec¡o a conocer si CNP Partners está lratando
dalos pelsonales que les conciernan o no.
Las personas inleresadas tienen dereclE a acceder a sl,§ datos personales
(derecho de acceso) asi como a solic¡tar la rest¡ñcación de los dalos
ine)€ctos (derecho ds rsctificac¡ón) o en su c:rso, su supres¡ón cuando,
enlre olros motivos los dalos ya no sean necesarios para los flnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán so¡icitar la limitación
del t¡atamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conseryafemos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la limitación dol
tratam hnto).
En detgm¡nadas c¡rcurstanc¡as y por mot¡vos rslac¡onados con su
situac¡ón particular, los ¡ntsr6¡do3 podrán oponsrss al tr.t mleñto do
sus datos. CNP Partnsrs dejará d€ trrtar los datos, salvo que ob€dezcan
a mot¡vos log¡l¡mos o sl oierc¡cio o dofon.a de poslbles ¡gclamac¡oneg.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su @nsenlimiento (derecho dg
revocación dol consontim¡9nto)
En el caso de que solicile la portabil¡dad de sus datos a otra erf¡dad
aseguradora (derecho a la portabll¡dad de los datG), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga ope.aliva la plataforma para poder ejecutar la po.tab¡¡idad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afedan a datos de salud o se traten de
§eguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tGvés de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppa(ners.eu indjcándonos ql¡e es lo que necesita
en relación con §!¡s dato§.

Si prefiere enviamos su pet¡ción por correo ordinario:
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carerd de San Jerónirno no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide ¡Micar que se pone en @ntaclo con nosoiros en relación
a h proteccjón de datos pel§onale§.
Si no respond¡ésemos sal¡sfactoriamenle a sus pelicjones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer á través de email
protec.jondelclienle@cnppartne§.eu o a través de uñ escrito en el domicilio
anles indicádo pero diriqido al Área de Protección del Cl¡ente. En todo c€so,
puede acudira la agencia española de protección de datos que es la aútoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
§u página r,¡eb puede encontrar ¡nformación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
htlps:/ M¡/vr.agpd.egponalr,€bagp(yindex-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reasegurado¡as y disposiciones
concoldantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Benefciarios, as¡ como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Segu¡os y Fondos de Pens¡ones con
domicilio en el Po de la Castellaña n'44, 28046 Madrid y con págiña
Web: w\,wv.dosfD.miñeco.es/reclamaciones/index.asp contra la
Ent¡dad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tac¡ón de queias o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, preüamenle por escrilo al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalrnente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protección del Cl¡enre de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 2A014 MADRID, y direcc¡ón de
correo electrónico protecciondelcliente@cnooarlners.eu lramitará y
reso¡verá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas antedormente mencionadas. en primera instanc¡a y tras sú
resolución por djcho departamento podrá seguirse la lramitación ante
e¡ Defensgr del Cliente de ¡a Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en cwelázquez no 80, 1"D, 2800't [4adrid Tfño.
913104043 - Fax 91308499'l reclamacione or orq. La
enl¡dad aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesaria en la inslrucción del procedimiento de resolución de las
queias y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e, Oefensor
del Cliente emüa y que lengan carácter vinculañte para CNP
PARTNERS,

1 3.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a.la protecc¡ón admiñistratrva.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolucrón de tas
quejas y reclamaciones. de acuerdo con to eslab¡ecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficiñas y en Ia !r/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momenlo

I4.. CLÁUSULA DE INDEMNIZ.ACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIE]'ITOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo est¿blecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Oecrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcado por ta Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligator¡amente incorpoGr reca¡go a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facullad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slación vigente.
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Las iñdemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecteñ a
riesgos en ella siluados, y también los acaecídos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los corrcspondienles recargos a su favor y se produiera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la ent¡dad Aseguradora.

b) oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligac¡ones de l¿ entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujela a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Segu.os ajustará su actuacióñ a lo
dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre de Coñtrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontec¡mieñtos extraordinaios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotosi

inundaciones exlraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
maI erupciones vo¡cánicás: tempestad ciclóñica at¡pica (incluyendo los
vrentos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de terrorismo,
rebelión. sedición, motíñ y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los feñómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AE[¡ET), el ¡nstitulo Geográfico
Nacional y los demás organismos públ¡cos competentes en la maleria.
En ¡os casos de acontecimientos de carácler político o social, asf como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgañoslurisdiccionales y adminislrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los qu€ no den lugar a lndemn¡zac¡ón según la Loy d6 Contrato do

Seguro.
b) Los ocasionados en persoras aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o do Componsación do Seguros.

c) Los produc¡dos por coñfl¡ctos amados, aunquo no haya
precedido la declarac¡ón ofic¡alde guerra.

d) Los der¡vados dg la energ¡a nucl6ar, s¡n periuic¡o de lo establocido
ei la Ley 1AZ0'11, de 27 de mayo, sobre rGponsabilidad c¡v¡l por
daños nucleares o producidos por mater¡alss rad¡act¡vos.

D. SANTIAGO DOÍ'¡IINGUEZ VACAS
D¡eclor Genenl Adjunto

€) Los produc¡dos por fqnómsnos de la naturaloza distintos a los
sgñalados sn el apartadg 1.a) anter¡or y, en particular, los
produc¡dos por slsvac¡ón del n¡vsl frcát¡co, mov¡m¡ento de
ladgras, deslizam¡ento o asantam¡ento de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y lonómenos sim¡laro3, salvo qu€ osto§
tus.an ocas¡onado3 man¡fiestamonts por la acc¡ón dgl agua de
lluvia que, a su vez, hubiora provocado on la zona uná s¡tuación de
¡nundación extraordiñaria yso produioran con carácler s¡mulláneo
a dicha ¡nundación.

l) Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el
cufso de reunlongs y mañlfgslac¡oñes llevadas a cabo confolme a
lo dbpuesto en la Ley Orgánica 9/1983, do 15 dsjul¡o, reguladora
del dsrecho ds a€un¡ón, as¡como duÉnte gltranscurgo dé huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran sercal¡f¡cadas
como acontec¡mioñtos exfaordlnarlos d€ los señalados on el
apartado'l.b) anterior.

g) Los caugados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a sin¡estros produc¡dos antes del pago de la

pr¡mora prlma o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de cgntrato de Seguro, la cobertura dEl coñEorc¡o ds
compensacióñ ds Ssguros sE hallq suspend¡da o el seguro quodg
ext¡nguido por falta ds pago de las primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnllud y gravedad soan cal¡f¡cados
por €l Gobigrno de la Nación corÍo dg «catástrofo o calam¡dad
nac¡onal»,

Extensiór de la cobenura
'1. La cob€nura de los riesgos extraordinarios arcanzaÍá a Ias mjsmas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de üda que de acuerdo con lo previsto en el
contrato. y de conformidad con la nomativa regulador¿ de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobeñura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital eñ riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y la provisión
matemálica que la enl¡dad Asequradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemáticá será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION ÓE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zac¡óñ de daños cuya cobertura corresponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comuñicación al m¡smo por el Tomador del seguro. eiAsegurado o el
beneficiario de Ia pólaza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anteriores. o por la eñtidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier informacióñ
relativa al procedimienlo y al estado de tramilación de los sinieslros
podrá rea¡izarse:
- [4ediante llamada al Centro de Atención Telelónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la pág¡na web del Consorcio de Compeñsación de
Seguros (w!wv.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
iñdemñizables coñ areglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de Compeñsación de
Seguros, sin que ésle quede ünculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hub¡ese rcal¡zado la entidad Aseguradora que cub¡¡ese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la iñdemnización: ElConsorcio de Compeñsación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del segt¡ro
mediante lransferencia bancaria.

El pr€§snte contrato 9€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍCULARES y por los añexos y Apéñd¡ces que €rnltá la
Entidad aseguradora, que, en su conjuíto, consütuyen 6l Contrato de Seguro, carec¡ondo de valor y gfecto por soparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERA¡-ES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por Estas COI{DICIONES PARTICULARES. En caso de discreparc¡a enlre lo
Gtablocido on hs CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prsvalecgráñ á9ta9 sobr6 aquéllas, salvo quc d¡cha
d¡screpanc¡a dedv€ de pactos contr¿r la ley, la mora¡ o el orden públ¡co, en cuyo caso ss entendorán nulos de pleno dorecho.
A los efectos ds lo d¡spuolto en lo! adiculo! 122 y 124 del Reghmonto do Ordonac¡ón, Superv¡r¡óñ y Solvonc¡a de las Entidadgs A9€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real O6creto 106020{5 de 20 de noviernbre, ambos ¡ncluidos, elTomador dol soguro roconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con aóterioridad a la celebrác¡ón del pre3ent€ contrato, Nota lnfonnat¡va comprensiva ds todos los aspoctos rolat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentaños.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA
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ñ? EUROCAJA RURAL
Meorlcróru Openaoon DE BANcA Segunos Vl¡¡culaoo s.r-.

Nota ¡nformativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡miento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 cle lediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Bancá Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
con'lractualmente obligado a realizar actividades de med¡ac¡ón en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obl¡gación ¡mpuesta a los cor.edores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cliente tiene derecho a solic¡tar la relación de Ias Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV el cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Servicio$ de Aténción al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo elc¡iente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
D0§FP del M¡nisterio de Economia y Hacienda Po de Ia Casiellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramrtación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Depafiaménto o Servici,) de Atención
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se infoflna que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratactón de un seguro, y no
cualquier otro productó que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Ru¡al, S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratacaón. D¡chas actividades consistelt en la
presentación. propuesta o realización de trabajos previós a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asÍ como la asistencia en la gesttón y erecución de
dichos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26i2006 de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nal¡dad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación. supresión y oposición. limitación del katamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡siones individual¡zadas automatizadas se podrán llevár
a cábo en los términos legales medianté comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Me.iico,z 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliénté. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petió¡ón en el caso de que ya
hubiera confatado un seguro con lá misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcl¡eflte, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesaío para la act¡vidad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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